
SOLICITUD PARA VINCUTAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACION

Ifi
CATE6ORIA TRANSPORTE DE CARGA

DAIOS DEL VEHICULO Y I'ROPIETARIO

Nombie Responsable Uatol, on Acost crlfr crn< Telefono:

Nombres del Propietario E"ffiÁ."=t:fionu RUT #

Documento de identidad I(,r;.'.' .( .,?..{,,i Teléiionos Brz{ao5605
Diretción Resldencia \208A,tt E-m¿iil Linr ct"$o$ +.,.l6Gh dtvri* t - \rt n

Datos del
Vehículo

Placa Marca: Modelo año zoo+
Tlpo: Pax /Carga Capac. (g Cilindraje q 1tl

Número Compañía Vlgencia Dfa/Mes/Año

SOAT 565r5OlOt2 r§ &aoo>&l e$odo. Z6i\l lt§§ I §fi6,
TECNOMECANICA il29q3 Oon boaena ttB},'r§rü/AQr§

INVIMA ¡ Míili l:\Ní]

FUMIGACION

DATÚS DE LOS CONDUC ORIiS AUTOR]ZADOS

Nombres Conductor 1 -Gxffi 'feléfonos CARNI. MANIPUTACION

Documento de identidad r o32a6§ Boq
[icencia de Conducción Ven¿imiento r i§r

EPS Afiliado(a) ARtAfiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencía Cr 2 P 8A 't't 1
E-m¿ril

Referencia amigo(a) xrndro Qonr.tte¿ Teléfono

Refereneia Famíliar r4r gr.rel hto>tq Teléfono 3{eeaoa€oe
Referencia Fanriliar t.r¡rtltom Qt ovrto Teléfono ts225ót§ r03

Nombres Conductor 2 ¡r\trorn üourlo
Documento de identidad lo\"38q 04q 3?¿sst«rte
Licencia de Conducción

EPS Afiliado(a) ARL Afitiado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

t)irección Residencia t 208^ t\^ E-nr¡ril U¿ ü\ tom ük¡on$r {J o,t r o @ qln'\a,t ".^rtl
Referencia Familiar LbrroLrrno,. ftw:t-El Teléfono t Z*\:.tiilt(r Q-5

fleferéncia amigo(aI Teléfono

Referencia amigo(a¡ Teléfono

ftrmed¡ata da CERCANO§ y d€l condudor ¡¡lgn.do.

Av¡so legai: Cercal¡os Red Transaccional SAS se reserva el derecho tle acepta. o recn;zar la pr€5ente sol¡citud s¡n comun¡car las razo¡les que la motivaron.

Fir'"i d;;;ñq¡Eü"r r-p,;;;Ñ/*;¿,.t'iá"'¡,¡","¿"i¡"r-,fr iili..]j.: rima de A.e¡rta¿iori d€ parte dÉ cercanos Red Transaccione[ sAs

Ensogotá,D.c.alos--det mesde----Je2o--- -=Z- 
- .$:Irneoi*¿,D.c.alos---del mesde_----de2o--_
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Libertod y Orden

Página 1 de1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARBOLLO SOSTENIBLE

RUNT

CERTIFICADO DE REVTSIÓN TECNICO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 169063977

DATOS CENTRO D¡AGNóSTCO

Entidad que expide el certificado: CDA BOGOTA S.A.S.

NIT: 9002s4447
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de vencimiento:Fecha de expedición: 2O23|1O/L7

: DATOS VEHÍCULO

11-OtN-004-00L

2O24hO/L7

PLACA:

MARCA:

lírueR:

COLOR:

UPPO47

CHEVROLET

SUPER CARRY

BLANCO

CLASE:

MODELO:

COMBUSTIBTE:

NRO. MOTOR:

V!N:

CAMIONETA

2007

GASOLINA

F10A1091280

SERVICIO: Público

C¡LINDRAJEz 97O

NRO. CHASIS: 9GBEDA2147BOO7575

NOMBRE PROPIETARIO: EDIER A. GOMEZ C.

FIRMA DEt RESPONSABLE

LUZ ADRIANA ARISTIZABAL GOMEZ

Cr:ncesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-B I Calombia I Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co
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CAROLINAACOSTA FRANCO

Teléfono: -3124705605
Documento de Identidad C.C. 1.032.365.809 DE BOGOTA

Correo electrón ico : carol i nacostal 5@hotma i l.com

PERFIL PROFESIONAL

Durante los últimos años de desempeño laboral me he destacado por tener un espíritu de

servicio con responsabilidad, honorabilidad y respeto, valores que hacen que mi trabajo
sea importante y lleno de gratitud me he desempeñado en diferentes funciones tales
como el conducción manejo de archivo, alistamiento, organización e inventario de bodega
servicio al cliente, conocimiento en sistemas, y con gran facilidad de interpretación y

aplicación de instrucciones dadas.

FORMACION ACADEMICA

BACHILLERARO

COLEGIO IED PABLO DE TARSO PROMOCION 2005.
BACHILLER ACADEMICO

UNIVERSITARIOS

SENA: AUX¡LIAR EN AUXILIAR DE OFICINA
2009

CUN TECNICO ADMINISTRACION DE EMPRESAS
2018



EXPERIENC¡A LABORAL

ASTRO SERV¡C¡OS S.A
Septiembre 03 del 2009 a Septiembre 03 del2023
Jefe lnmediato: Alejandro sarria
Cargo: Coordinadora de logistica
Teléfono: 3153633100

ASSENDA CARVAJAL
Abril 03 del 2010
Jefe lnmediato: Fabian Torres
Cargo: Auxiliar operativo
Teléfono: 4106766 Ext.: 12450 12422 3112810566

IPES proyecto mision bogota
Agosto 28 del 2008 a agosto del 2009
Jefe lnmediato: carlos betancourth
Cargo: funcionaria del sisben
Teléfono: 3134891510 - 3521611

NOMBRE:
PROFESION:
TELEFONO:

NOMBRE:
PROFESION:
TELEFONO:

NOMBRE:
PROFESION:
PARENTESCO:
TELEFONO

REFERENCIAS PERSONALES

Sandra Gonzalez
Ama de Casa
3143248078

Lucero Giraldo
Comerciante
3182831322

REFERENCIAS FAM IL¡ARES

Maria Franco
Ama de Casa
Madre
3174051327



NOMBRE:
PROFESION:
PARENTESCO:
TELEFONO:

Adriana Acosta
gerente
Hermana
31 53639945

CAROLINA ACOSTA FRANCO
CG No 1032365809 de Bogotá



i., ;:i::':::i:il-", 1 .S3t.3§§.§*§
A**§TA FHANüO

C&RSi."IN§

j . I 'it , t. ri i

1§-MAV-lgt$rECHA DE NACIMIENTO

BOGOTA D;C
{cUNDINAMARCA}
LUGAR DE NACIMIENTO

1.73 0+
ESTATURA G.S, RH
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CERTIFICADO

BOGOTA,D.C.,
BOGOTA, D.C.,
COLOMBIA,

Por medio de la presente hacemos constar que la señora CAROLINA ACOSTA

FRANCO con Cédula de Ciudadanía número 1032365809

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS

Número 0550488435784092
Fecha de apertura 2311112022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA

a9nil,.

\ ffi Dnvlvl€.ND -a!



2. Concepto Actualización de oflcio

35. Razón social

36. Nombre comercial

41. Dirección pr¡ncipal

CR 2 D BA 11 BRRVILLAS DEL PROGRESO

42.Coreoelectrónico Cafolinacostal

4. Número de formulario 14564387131

IDENTIFICACIÓN

29. Departamento

Bogotá D.C. 001

.com

44
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i4. Otr.rs nombres

I

26

Formulario del Registro Único Tributario

5. Número de ldentil¡cación Tributaria (NlT) 6. DV

1 o 3 2 3 6 s a o sl s

2 0 0 4t0 7!'l 3

24. Tipo de contribuyente

Persona natural o sucesión ilfquida 2

25. Tipo de documento

Cédula de Ciudadanía 1 3

Lugar de expedición 28. Pals

COLOMBIA I 6 9

4s.reréfono2 3 1 4 3 4 6 0 3 0 4

7 7 1 0llZ O t 7t0 1t2 0

55. Forma 56. Tipo Seruic¡o 1

59.An6xos ., n *o E 60. No. de Follos: t---3 2019-06-01

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autor¡zada:

e84. Nombre AcTUAclÓN DE oFlclo AUToMATIcA

985. Cargo

La información sumin¡strada a través del formulario ofic¡al de inscripción, actualización, suspensión
y cancelación del Reg¡stro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso.
Parágrafo del a.1]ctlo 1.6.1.2.2O del Decreto 1625 de 2016

Firma del solicitante;

Fecha genoración documento PDF: 05-09-2023 06:21:26PM

53.códisol4 9
49 - No responsable de IVA

j)

»
aduaneros

-..""""."..'.".".".....-I: .'
123\"', 5 6 7 A I 10

s4códsollll''lllllll
1t 12 13 14 15 16 17 18 19 20

;)".|Al)*' r

1̂zr\
'12. Dirección seccional

lmpueslos de Boqotá

26. Número de ldent¡flcac,ón

1032365809
| 30. crucac.riür :,)icip¡o

lBogotá, D.C.

31. Primer apellido

ACOSTA

32. Segundo apellido

FRANCO

J3.Primernombre tt- ii
]AROLINA ./. \ '

ft
{(

áa\.", \7
9r'crgi.ár.'\.,
\ a.. '*. - --.J

iJBtc.ActÓN .

38. Pals

COLOMBIA 1 6 9
i9. oepartamento /' t -'/ 

t: { f-'"\!'
lundinamarca t, .3' . -'i r"l-,'J ) Z S

40. Cludad/Munic¡p¡o

Soacha 7 5 4
-\\(rz
i_{i¡,:;r ,;;r,

43. Código postal

Ocupac¡ón

Otras actlvidades

50. cód¡go 1 2

tl
48. Código 49.

B 2 s gilz o

51. Código
52. Número

estableclm¡entos

r<)J
'." Reqpónsabilidades, Calidad6s y Atributos

19

I

Exportadores

61. Fecha
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERGANGía y ReceUDo DE DtNERo DE FoRMA TísIcI,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERGANoS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por n¡CenOO-fvleRríHeZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicílio principal en la ciudad de Bogotg^D.C quien para efectos de este contratose denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 CbrroLrna At¡"¿{.rñrcwrp. (CC No.
t(]6z36seocr ^ ) propietario del vehículo de placa ' No. 2

@ t?,Tlm¡*m.ip;#i,:ifi:lT" 
naturares' que 

"ttl,: S",l[?j"J;
adelante se denominaran EL (LoS) CONTRATISTA (s), suscri-b6frrésGnte CONTRATo DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regutado por
las normas contenidas- en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio dá logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLÁUSULAS.

PRIMERA: DEFINIcIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

l): oPERADOR LOGíSTlco: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERÓANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este
CSSO' 

-

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar eltrasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear elvehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son tos productos, objetos
y artículos que EL CL¡ENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno ó
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLTENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donrle se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS
y_ _gu1e]l asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
IOITRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CL!ENTE ORDENANTE.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFEGTIVO: El que deberá realizar EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL GONTRATANTE o al personal autorizado para taifin.

l0) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo del objeto delcontrato.

fl) TARIFAS: Anexo No. 2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
GONTRATISTA (S) presenten sus GUENTAS DE COBRO.

12) AUToRlzAclÓN DE coNsuLTA EN GENTRALES DE RtESGo: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto del contrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo áe
dinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL GONTRATANTE, así mismo, la devolución de mércancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de

TERCERA: MODALTDAD DE SERV¡CIO. LOGíSTICA, TRANSPoRTE DE cARGA Y REcAUDo: SeTvicio que
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
cap-acitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requ'rera para
talfin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mércancías,
elsector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARÁGRAFo 2: EL ([os) GoNTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículoé y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor pioductividad para LAS 

-PARTES

involucradas en el presente contrato. PARÁGRAFo 3: Si EL (LOS) 69ÑTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductór (es) y/o ayudante (s) para llevar a cábo el cumplimiento del
objeto del contrato, deberá velar oue esta(s) personaislse_encuenire cotizando al Sistema dá Sequr¡dad
Social. con el riesqo que conlleva la activ¡dad prestad

CUARTA: OBL¡GACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehícuto
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obtigatorio para Accidentes de Tránsito ISOAT¡, tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
GLlENTEoRDENANTEenlaciudadde-ysusmunicipiosaledáños.b)Entregar
alosclienteS,comerciosotiendasoelcffi,lamer""niíaqueseleentregue,in
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la meicancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

I
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del GLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulteracio y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y opclrtunidad en las entregas . Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
11 de la Resolución No.267412013 en caso que en la operación se requiera eltransporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL GLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisiar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENAN'IE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargu€l para que no se afecte la operación. i) En caso de
Pér9!9a ,pgr, parte de EL (LOS) CONTRATISTA__I§Lr/Io_SI¡§_ rqlaboraAores deberán paqar ta
totalidad de la mercancía perdida o averiada que resulte por su mal mane¡o o descujoo. J-) En caso
de Dérdida o hyrto deberá paqar la totalidad deI[¡nero que hava perdido o Ie havan hurtado en
el desarrollo de Ia opgración. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Se deia expresa constancia que EL
(LO9) CONTRATISTA(S) será el responsable del paqo de salarios. seouridad v orestaciones
iociales del personal que emplee para la pre§ltagionjgl serv¡c¡o v que prev¡o al oaqo de
ho,ngrarios que causa este contrato deberá ad¡untar el paqo de ta sequr¡dad soc¡ai de sus
colaboradores. para continuar desarrollandoS_ pbigtqjel_§gntrato. l) Diligenciai ef¡caz V
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación, m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para eltranspoÉe de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRAT¡STA (S), utilice las del GLIENTE OIIDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el nranejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas rerlacionados con el objeto del contrato, c) Facilitar el
registro para la descarga de la App ,. d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas dé cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HONORARIOS, FAcTunaclÓtl Y FORMA DE PAGO. El vator det presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La factüración
será semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, elTOo/o restante,
coresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No. 2 y que son parte integral del nlismo. PARÁGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autgriz? 4! CgNTRATANTE a descontar tos valores a que hava ¡uqar por ei
l4-@plim-ie-¡r!q en la devolución de mercanc

comercios. P Dos: En caso de que EL (Los) coNTRATlsrA(s) auanoone, incurnpta su
programación diaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnizacón AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es Oé $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehículo y personal de
relevo con las mismas 9a199§is!cas y cualidades que requiere el servicio, infórmando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (1.OS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta ías multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el GLTENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL coNTRATo. El término de duración det presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARÁGRAFO PRIMERO: Eltérmino del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días ñáO¡les de antelación a la fecha de su
vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

§Éprlqa: coNFIDENcIALIDAD y REsERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTRATtsrA (s) garantizarán
4 que guardará en todo momento el secreto profesionat que consiste para un mayor entend'¡miénto de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentás, inventos, innovaciones
,lleJ-eJ!r?!9s y en gen_elSlcqOuier tipo de secreto indur¡trial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o eICLIENTE ORDENANTE y D atendiqndo a la lealtad profesional que riqe et presente
asunto NO llevará a c?bo ninqún acuerdo o neqociac¡On

OCTAVA: DISPOSITIVOS DE UBICACIÓN SATEL¡TAL.. Con el fin de garantizar la óptima prestaclón det
s_ervicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo sol¡citan, EL (LbS) CbrufRef¡Sfe
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo oesiinaob para cumplir el
qUj:lglql_"ontrato, que puede ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

N.OVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS pARTES
al correo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra parte con quince fi5)
§liesj-J antela.ción háEilgq e la fecha estimada para su finalización. oicna
tipo de indemnización. También se podrá Oar por terminaO,) de fotrna unilateral en caso de: 1) Se incumpla total

oAL
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o parcialmente cualquieg de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTES.

OÉq¡fUA: MODIFICACIONES. Toda modificación alcontrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
debidamente firmado por LAS PARTES.

DÉCIMA PRIMERA: SOLUG!ÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
plag!ón con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco 1S¡ días hábiles siguientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regurlado en el Código Civil en los artículos 246g a|2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.
Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte vencida.

PÉC¡¡vle §ecuruoe: TNTERPRETACIÓN. EICONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo etprincipio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen elcontrato de transporte queéstablezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma alobjeto del contrato.

DÉ91M4 TERCERA: CESIÓN. EL (LOS) CONTRATTSTA (S): previa autorización DEL CONTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido para
su implementación.

PEq¡MA CUARTA: DIRECC¡ÓN DE NOTIFICAC¡ONES. Para todos los efectos tegates y contractuales los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

r) EL (LOS) CONTRATISTA (S): DirecciópContratista No. 1: C-l L O 8 A l{ boeücl
Email: (iqr* oL..,o.or+ a {&;Ñ6
Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email: info@cercanos,co

oÉclruA Qullr¡ta: AUSENGIA DE vtNcuLAc¡ÓN LABoRAL. se aclara expresamente que, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboralcon EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) l) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTES intervinientes; il) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii) y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

DEqM,A.SEXTA: IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividaáes aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

@ryHABEASDATA.SegúnlaLey1581de2o12,EL(LoS)coNTRATlSTA(S)autorizanal
CONTRATANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:
DATACREDITO y TRANSUN¡ON, anteriormente GtFtN.

@'RESTRlccloNESYPRoHlB!cloNEs.a)EL(LoS)coNTRATlSTA(S)legarantizaAL
CONT_RATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratar se encuentre en condiciónes óptimas
para llevar a cabo el objeto delcontrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) y/o sus colaboiadores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataf'orma.

DÉ9!MA NgvENA: ExoNERAclóN DE RESpoNsABtLtDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a ia parte
CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locábs y
Nacionales para su transporte.

vlgÉslMA: GALIDAD. a) EL (LOS) GONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar elobjeto delcontrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que eonstituyen una prioridad en elsectortransporte, los cualeJdeberán'tenerse en cuenta en
eldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato U) e¡- (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operaóión óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le e.iecución del acuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre lá
satisfacción de nuestros clientes.

Y-I9ÉS¡MA PRIMERA: PRorocolos DE sEGUR¡DAD y B¡osEGUR¡DAD. a) EL (Los) coNTRATtsrA
(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad ( botas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, get desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa
delvehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly local dentro deltranscurso de la pandemia.

s:
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V¡CESIMA SeOU¡lOe: CIÁUSUU PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

VIGÉSIMA TERCERA: LEGISLACIÓi¡ vlcerute: La legislación vigente aplicable a este contrato será el
régimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de a los (-----------_) días
del mes de del año 20-'.

Er (LOS) CONTRATTSTA (S),

CONTRA CONTRATISTA 2
Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:

EI Contratante,

TRASTADOS Y LOG¡STICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTÍNEZ
Representante Lega!
c.c.19.47t.66L

cc No. l§'5236bticc\.
Dirección:6y f o ¡ e rr.i"

Teléfono: Br?91o:E o5

.§:



BOGOTÁ D.C.

REFERENcIA: carta de instrucciones para diligenciar pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros)_ identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes',,
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autor¡zo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este ínstrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al
monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al mr¡nto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el
Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a)cuando haya perdído o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA IIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del CoNTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTTVO Vt. El impuesto de
t¡mbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ dlas del mes de del 20

CC: ic,?zzrcÉ&<1 -

DIRECCIoN: Yt C ¿ Ar\'1"t.
TE[EFoNo: 3{zqEci66OS



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %l

PERSONAA QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACiON:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación :

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos: PRIMERA'OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma
de (s-),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-¡NTERESES: Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al
(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En r:aso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa
legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).
El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

(-)yasísucesivamenteeneSemismodíadecadames.cUARTA
CALUSULA'ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de
del año

el día (_) del mes de

(s.

OTORGANTES

cc: \oaDts 6SBC)<I-
DIRECCION: VtQ OBA,I{.
TELEFoNo: 342.t?efSb§5



Yo,

FORMATO AUTORIZACIÓN CONS¡,.,LTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
Autorizo expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a
cualquier otro operador ylo fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. A:;í mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE terrga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELI.A DACT!LAR

Hue a Dact ar m,,,.k:*Yi: fl,f#
(índice derecho)

Ciudad y Fecha:

Quien suministre informoción que no correspondo o lo realidad incurre en el detito de falsedod en
documento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.
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Referencias Familiares

Observaciones

Referencias Personale

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DtRticctoN TELEFONO N 9 CELULAR

§^A,o Go",7ols¡ A rvrr qcr . 3 r,16¿q ua8 .

Observaciones

Referencias Labora les:

NOMBRE Y APELTIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELUTAR

tJo{h«\q Qu',,o.,o J.1". Yt 23 - $aa 4z 32o a13 r8o{

Aprueba: SI NO

TRASLADOS Y TOGISTICA TRANSPORTE SAS

IütTs901'289.681-s
Nombre del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Proceso Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

Fecha de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

NOMBRE Y APELTIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

TAt c\uel A<ottcl- 0uJ,.. 3l66tq48oo.

-flat,crTronr-o. rA<ráre. 3R4o5132n.

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDL'CTORES
CÓDIGo: FGH:03 vERSrÓN : ORtc tNAL O4t08t2020

NOTA: con e! 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitacirjn en teiras en k>s que demuestre clebilidad, con un 75%
debe ingresar en un plan de nrejoramiento y con un go%o o más erprueba sin restr¡cc¡ones.

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 cle 1

Nombre del evaluado: Cedula:
Fecha de aplicación: [rxperiencia:
Lugar de evaluación: Evaluador:
Puntaje:

I Revisa los documentos del vehÍculo, conductor.
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento rJe los sktemas del motor:
3 Revisa sistemas de seguridad y control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase
5 Comprueba fung¡onamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.
7 lnterpreta los indicqdores del panel de instrumentos
8 Ajusta y ver¡fica silla, espejo y cinturones.
I El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad v¡gente.

10 Desplazaqtiento en línea recta, viraje, reversa.
11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de révoluciones del motor.
t2 ¡"¡llr1lrglgd.t plrciales y totales de acuerdo a la curva de i,renado
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.
T4 !lg!§¡9!g!gg r§g espaciales segrln vehfculo.
15 el¡gn{g lglgqrbrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la norrat¡rr¡dad \rise"te.
t7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.
2L Comprueba el funcionamiento de los s¡stemas durante su desplazamiento.
22 ldentifica e interpreta las señales de transito
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el maneio defensivo.
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.
25 Mantiene distancia de segui[¡ento segura.
26 Adelanta con seguridad a los dernás vehÍculos.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
28 Control del voiante técnicamente.
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eje de dos velocidades.
32 Usa el cantbio adecuado al terreno.
33 Observa los espejos retrovisores.
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía
35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía,
36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos
37 lnteractúa con los demás usqe¡ios de la vía aplicando los principios de convivencia.
38 Demostró habilidades y destrezas.

FIRMA DEL EVALUADOR

cuMPlf,
PEE6UN:A



Fecha: Nombre del Evaluador:

Cedula:

Categoría: Fecha de Vencimiento:

PRUEBATEÓRICA

Nombre del evaluado:
Licencia de conducción:
Resultado de la prueba:

1. Los canales en las llantas sirven para:

fl. Eliminar agua
b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

2. Cuál es e! elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
a. Extintor
b. Conos.

§. Cables de inicio
d. Gato.

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200sF o 104eC
¡l 'Rpagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. [a técnica que deben utilizar Ios usuarios de !a vía en su labor diaria es la de:
a. Leer la vía.

,e Concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro

.,h. .Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso,
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
F Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

.§:

PROCE:SO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDrco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

Página L cle 7
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9.

a,

b.

c.

§

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

tr Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. cuál es la Ley por la cual se expide el código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002
b. 769 de2OO2
c. 2556 de 2001
d. L73de2OO2

De acuerdo a! Códlgo Naclonal de Tránslto, la separación que debe existtr entre dos vehfcutos que circutan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:
10 metros
25 metros
20 metros

'1 metro

10. cuando me encuentre en alguna condición adversa colno conductor debo:
a. Subir el vidrio
§ . neducir la marcha o detener el vehículo
c, Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RPM

Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
La velocidad
Selección del cambio más seguido
Las revoluciones del motor
Subir en un cambio pesado

Los frenos no responden adecuadamente cuando:
Están nuevos
Las llantas son radiales
El vehículo pesa lo reglamentario
Se frena demasiado

La velocidad máxima en carretera es:
70 km/h
90 km/h
80 km/h
65 km/h

11.
a.

b.

u(
d.

t2.
¡l(
b.

c.

d.

13.

a.

b.

\
d.

Página 2 cle 7

PROCE1SO DE GESTION HUMANA
PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDtco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL



PRUEBA

CODIGO: FGH-02

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h

{. -30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 correctamente)

Puedo detener
elvehículo

pero no más
de 5 minutos

16. Escriba e! significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 correctamente)

ffi
t;&

ffi

s @

@
Ampliación

simétrica de la
calzada

Zonas de

derrumbe

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
F V

Prohibido
adelantar

F ( A.ncho de carril
3.20 metros

F r Circulación con
luces altas x v

No puedo girar a

la izquierda k Puente angosto F

Precaución
zona

montañosa
)§ Zona escolar F >.v

Página 3 cle 7

PROCE:SO DE GESTION HUMANA

VERSION: ORIGINAL

*tt

ffi

Permitido girar a
la derecha

F s ,F
Prohibida la

circulación de

vehfculo de
carsa

F x Siga adelante f

*

F x Niños en la vía x F v Descenso
peligroso

F ñ
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PRocEso oe oeslóN HUMANA
PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 veRslót¡: oRtGINAL

17. Según !a señal de transito marque falso o verdadero. lit aspirante deberá responder correctamente como
mínimo 7 de las 10 señales de tráns¡to.

Puedo

adelantar en
cualquier
sentido

V
Ningún sentido

puede adelantar
F

,l ,ort" sentido y

É+ nopuedo

I adelantar
il

Puedo

adelantar en
cualquier
sentido

F V

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
X v I'T"ffi¿lill',' I' fSepara cada fila

de vehículos

JT
{IINT{TN

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estac¡onar¡oF(} VN

19. El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
F( ) v({.

20. [a barra estab¡lizadora hace parte de la dirección del vehículo.
F() V(\

21. Los semáforos, son dispositivos de segurldad activa.
F( ) vb{

La función del aceite en el motor es:
Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento.

22.
a.

b.

v
d.

Línea límite para

adelantar
vehículo

F x
Cebra ozone-

peatonal, línea

de pare
F .l€

Página 4 cle 7



..c: #
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PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 veRs¡óN: oRtcrNAL

23.
a.

b.

W
d.

24.

«
b.

c,

d.

25.
a.

b.

c.

\.
26.
a.

b.
c.

(

27.

a.

b.

(
d.

28,r
b.

c.

d.

29.
ft.
b.

c.

d.

El t¡quete de viaje el pasajero to debe comprar:
Al conductor
Alauxiliar
En la taquilla
Al despachador

Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
El buen estado del vehículo.
Para evitar fallas en el trabajo.
Para mejorar el servicio.
Todas las anteriores.

Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
Cuando el vehículo se acelera.
Cuando el vehículo se apaga.
Cuando el vehículo se mueve.
Cuando el vehículo vibra.

Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
Alejándose de los problemas del pasajero.
Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
De acuerdo con la gravédad de la novedad presentada.
Dependiendo del conflicto.

Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amabte, es:
Critica fuer{e del cliente.
Satisfacción del usuario.
Cumplimiento de la ruta
Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.

El taller.

La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

Página 5 cle 7
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32.
a.

b.

c,

d\

30. las vías urbanas se clasifican en:
ü( Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:
a. conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
.k conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía
d. Ninguna de las anteriores.

Un accidente es:
Cuando los demás no respetan el transito
El resultado de manejar a la defensiva
Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor hum¡ano son:
a. Vehículos, vías, señalización
k Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
( Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c\ Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anter¡ores.

la velocidad adecuada es:
La que las señales nos indiquen en cada lugar
La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
La que el vehículo pueda alcanzar.
Ninguna de las anteriores.

Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
Distancia total para detenerse
Distancia que recorremos
Distancia para actuar
Distancia de reacción

35.

4e:
b.

c.

d.

36.

l*/
b\
c.

d.

Página 6 de 7
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PROCE:SO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEOR¡CA PARA CONDUCTORES

cóoroo: FGH-02 veRSróN: oRTGTNAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:
CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADO

N O M BR E Q:rr ¿it t "-rcl ¡ 1-..1-lc{
CEDULA: loez'}eSfloc¡.

Página 7 cleT
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIIIIIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORIG lNAL,04 l08t2O2O

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICU LO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.1.6.t2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servício Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de
sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representat¡va de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes,

La empresa realizará los controles directamente o ¡¡ través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a la Superintendencia de puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASTADOS y LOGIST|CA S.A.S -,,CERCANOS,,

Fecha

NOMBRE

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESiTA PRUEBA

1. é Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si_ No_
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si No _
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si _ No_
4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos , etc) Si_ No_
5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si _ No_
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si No

Se ha informado al conductor de forma precísa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.

CC.


